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ACCIÓN URGENTE
RIESGO DE TORTURA PARA ACTIVISTA POLÍTICO EN IRÁN
Heshmatollah Tabarzadi (conocido como Heshmat), periodista y líder a un partido político prohibido en 
Irán, está expuesto a sufrir tortura en la prisión de Evín de la capital iraní, Teherán. Fue detenido poco 
después de haber escrito un artículo para un periódico internacional radicado en Estados Unidos, por lo 
que podría ser esta la razón de su detención. Amnistía Internacional cree que es preso de conciencia. 

Heshmatollah Tabarzadi, de 53 años, líder del partido de oposición prohibido Frente Democrático de Irán, fue detenido el 27 de 
diciembre de 2009 en su casa, en Teherán. Ese día se habían celebrado en todo el país manifestaciones multitudinarias contra 
el gobierno. Fue detenido por agentes de inteligencia de la Guardia Revolucionaria con una orden de detención no válida. Le 
confiscaron el ordenador, el listín telefónico, álbumes de fotos, cintas de vídeo, el fax y el teléfono móvil. Heshmatollah 
Tabarzadi está acusado de “insultar al líder supremo", "insultar a la República Islámica" y "atentar contra la seguridad nacional". 
No se le ha permitido ver a su abogado. Ha recibido al menos dos visitas de familiares y ha podido telefonearlos varias veces, 
aunque la dirección de la prisión controla las llamadas. Durante su interrogatorio, ha sido golpeado estando con los ojos 
vendados, y agentes de inteligencia lo han amenazado con la pena de muerte. Tras una visita que le hizo el 10 de marzo de 
2010, su esposa explicó que había perdido peso y que su cabello, moreno, se le había vuelto gris desde que estaba detenido. 

La detención de Heshmatollah Tabarzadi podría guardar relación con un artículo que escribió el 17 de diciembre de 2009 en el 
periódico Wall Street Journal señalando: “Si el gobierno continúa optando por la violencia, es muy posible que haya otra 
revolución en Irán. Un bando tiene que ceder, y ese bando es el gobierno, no el pueblo". Asimismo, el 27 de diciembre de 2009, 
en una entrevista que le hizo el servicio en persa de la emisora de radio y cadena de televisión estatal de Estados Unidos Voice of 
America, dijo que las protestas eran las más grandes que había visto. Pidió a los manifestantes que no recurrieran a la violencia. 

ESCRIBAN INMEDIATAMENTE en persa, en árabe, en inglés, en francés o en su propio idioma:

Pidiendo a las autoridades iraníes que dejen en libertad a Heshmatollah Tabarzadi de inmediato y sin condiciones, pues es 
preso de conciencia, recluido únicamente por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión.

Instándolas a que garanticen que está protegido contra la tortura y otros malos tratos, que se investigan los informes según los 
cuales ha sido golpeado y se pone a los responsables a disposición de la justicia y que tiene acceso de manera habitual a su 
abogado, a su familia y a los servicios médicos que pueda necesitar.

Recordándoles que, como Estado Parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Irán está obligado a hacer 
valer el derecho a la libertad de expresión.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS ANTES DEL 27 DE ABRIL DE 2010 A: 
Presidente de la Magistratura provincial 
de Teherán
Head of the Provincial Judiciary in 
Tehran
Ali Reza Avaei
Karimkhan Zand Avenue
Sana’i Avenue, Corner of Alley 17, No. 
152
Tehran, Irán
Correo-e: avaei@Dadgostary-tehran.ir
Tratamiento: Dear Mr Avaei / Señor 
Avaei

Presidente de la Magistratura
Head of the Judiciary
Ayatollah Sadeqh Larijani
Office of the Head of the Judiciary 
Pasteur St., Vali Asr Ave., south of 
Serah-e Jomhouri, Tehran, 
1316814737
Irán 
Correo-e: vía el sitio web: 
http://www.dadiran.ir/tabid/75/Default.a
spx
(pongan el nombre en la primera 
casilla, el apellido en la segunda y la 
dirección de correo-e en la tercera)
Tratamiento: Your Excellency / 
Excelencia

Y copias a:
Secretario general del Consejo Superior 
de Derechos Humanos
Secretary General, High Council for 
Human Rights 
Mohammad Javad Larijani
Howzeh Riassat-e Ghoveh Ghazaiyeh
Pasteur St, Vali Asr Ave., south of 
Serah-e Jomhuri
Tehran 1316814737
Irán 
Fax: +98 21 3390 4986
Correo-e: bia.judi@yahoo.com (Asunto: 
“FAO Mohammad Javad Larijani”)
Tratamiento: Dear Mr Larijani / Señor 
Larijani

Envíen también copias a la representación diplomática de Irán acreditada en su país. Consulten con la oficina de su Sección si 
van a enviar los llamamientos después de la fecha anteriormente indicada. 
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Heshmatollah Tabarzadi es líder del partido prohibido Frente Democrático de Irán, establecido alrededor de 2000 para promover 
un sistema laico y democrático de gobierno en Irán. Es también miembro de Solidaridad por la Democracia y los Derechos 
Humanos en Irán, coalición de grupos y personas, incluidos abogados, periodistas y activistas políticos, de los derechos civiles y 
de los derechos humanos, formada el 25 de mayo de 2009 con objeto de promover y mejorar la democracia y los derechos 
humanos en Irán. Se ha detenido a muchos miembros de esta organización. Algunos continúan recluidos, mientras que otros han 
sido puestos en libertad bajo fianza. Heshmatollah Tabarzadi fue líder estudiantil, detenido varias veces, y ha pasado más de 
ocho años en prisión. 

Desde las controvertidas elecciones presidenciales de junio de 2009 se ha detenido a más de 5.000 personas, incluidas más de 
1.000 detenidas durante y después de manifestaciones multitudinarias celebras en la festividad religiosa de Ashura, el 27 de 
diciembre. Entre los detenidos hay destacados políticos y activistas políticos, estudiantes, defensores de los derechos humanos y 
periodistas. Desde comienzos de marzo de 2010 se vienen practicando detenciones generalizadas de defensores de los derechos 
humanos, especialmente de miembros del grupo Activistas de los Derechos Humanos en Irán, que publica noticias sobre 
violaciones de derechos humanos cometidas en el país. Estas detenciones con continuación de las de al menos ocho miembros 
del Comité de Reporteros por los Derechos Humanos, practicadas desde diciembre de 2009; cuatro de éstos continúan 
detenidos.

Muchos de los detenidos desde junio de 2009 han sido sometidos a juicios manifiestamente injustos, en los que les han 
impuesto largas penas de prisión y, en algunos casos, penas de flagelación. Al menos 13 han sido condenados a muerte; de 
éstos, dos han sido ejecutados, y a tres les han conmutado la pena de muerte por condenas de prisión. Entre los que se sabe que 
han sido condenados a muerte figuran dos personas declaradas culpables de “moharebeh” (enemistad con Dios) por su presunta 
pertenencia a Anjoman-e Padashahi Iran, grupo que propugna la restauración de la monarquía en Irán, y cinco personas (dos 
mujeres y tres hombres) cuyo nombre se ignora y que, al parecer, fueron juzgadas y declaradas culpables de “moharebeh” en 
enero de 2010 por presunta pertenencia a la Organización Muyahidín del Pueblo de Irán (grupo de oposición radicado en el 
extranjero) y por organizar las manifestaciones de Ashura. Mohammad Amin Valian, joven de 20 años, alumno de la Universidad 
de Damghan, también ha sido condenado a muerte, aunque aún no se ha visto su recurso de apelación. Fue una de cinco 
personas acusadas de “moharebeh” durante un juicio a que fueron sometidas un total de 16 en enero y febrero de 2010. En el 
juicio se mostró un vídeo en el que se lo veía arrojar piedras durante las manifestaciones de Ashura y que se utilizó como prueba 
para declararlo culpable de “moharebeh”. 

Las autoridades iraníes continúan restringiendo severamente la libertad de expresión en Irán, deteniendo a periodistas y activistas 
de los derechos humanos (decenas de los cuales continúan, se cree, recluidos), imponiendo restricciones al uso de Internet 
(incluido el uso de redes sociales) y cerrando periódicos. Asimismo, siguen negando el permiso para celebrar manifestaciones 
contra el gobierno y han tomado medidas brutales para reprimirlas, restringiendo gravemente, así, la libertad de reunión. Las 
autoridades han reconocido más de 40 muertes, pero fuentes de la oposición dicen que la verdadera cifra es mucho mayor, de 
más de 80. 

En febrero de 2010, Irán aceptó varias recomendaciones para garantizar la libertad de expresión y las actividades de la prensa, 
formuladas por otros Estados en el marco del examen periódico universal de su historial en derechos humanos ante el Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU (véase el párr. 90, recomendaciones 52-58 en http://www.upr-
info.org/IMG/pdf/A_HRC_WG-6_7_L-11_Iran.pdf), pero rechazó otras recomendaciones en las que se pedía el fin de 
medidas como el hostigamiento y la detención arbitraria de escritores, periodistas y autores de blogs. Parece que, a pesar de 
tales compromisos públicos, en la práctica las autoridades iraníes continúan incumpliendo sus obligaciones de derechos 
humanos con respecto a la libertad de expresión y reunión.
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